RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004840, Ent. N° 3694/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República (Oficina de Planeamiento y Presupuesto) relativas a la Licitación Pública         Nº 1/2014, cuyo objeto es la Compra de “Sets de Bienvenida”, (bolsón con materiales educativos) para el Programa Uruguay Crece Contigo (UCC) que serán entregados a las familias-beneficiarias y a todos los niños y niñas que nacen en el país en las maternidades públicas y privadas;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 23/03/2014 se presentaron las firmas  Alsur SRL. y Publiobjetos;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma Alsur SRL por un monto total de $ 18:690.400 impuestos incluidos, por ser la única oferta válida y económicamente conveniente para la Administración;
3) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;     
4) que se adjuntan Documento de Afectación             Nº 00331 de fecha 18/03/2014, Inciso 24, Unidad Ejecutora 002, Financiamiento 11, Prog. 401, Proy. 103, Obj. Gas 199 por $ 25.000.000 y Afectación Tipo de Modificación: Reducción Nº 000331  de fecha 18/06/2014, por - $ 6.309.600; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 18:690.400 (imp. Incluidos);
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.
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